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,Joar¡.u,t#, .114aú,'(/uM 
PRESIDENTE OE L! !"' .. U LII""" OMINtCA ·~ 

')56t::'.3 Núm_-'- .,t. tJ Santo Domi~go de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
c i u d a d • -

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Nacional, 

por conducto de ese alto Cuerpo L~gislativo de su d~gna 

presidencia, de conformidad con las disposiciones del -

articulo 55, inciso 10, de la Constituci6n de la Repú­

blica, el contrato adjunto, por medio del cual el Esta­

do Dominicano traspasa a título de venta en favor de 

los señores R0selio Antonio Grullar y Cándida Rosa Es­

trella de Grullar, una porción de terreno con área de -

779.45 metros cuadrados, ubicada dentro de la Parcela -

No.17-Prov.-Pte., del Distrito Catastral No.4 del Dis­

trito Nacional, (Solar "J", Manzana No. 4 del Plano Par­

ticular), y sus mejoras consistentes en una casa unifa­

miliar a dos niveles, construída de blocks y concreto,­

marcada con el No.22, de la calle 39 de la Urbanización 

"Los Jardines", de esta ciudad. . ...... / 
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El precio del inmueble oQjeto del contra 

to ha sido convenido y pactado entre las partes por la 

suma de RD$30,000.00, la cual ha sido p~gada en su tota 

lidad por los adquirientes al momento de suscribirse el 

contrato. 

Espero, pues, que los señores legislado­

res imparti.rán su voto afirmativo al contrato que remi­

to a su consider~cíalj. 

(_ DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

----
Joaquín 
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INFORI'iE ,,:GE RINDE LA CühISIO~ Ph:ill-1.ANENTE D~ FINAHZAS DEL 
S~1ADO D~ LA REPUB~ICA. 

Distinguid<E Colegas: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

La Comisión Permanente de Finanzas del 
Se~ado, rinde informe favorable acerca de los Contratos -
suscritos por el Estado Dominicano con los siguientes se­
ñores y firmas: 1.- Contrato entre el Estado Dominicano y 
la señora Delcia de Jesús Jiménez, 2.- Contrato entre el 
Estado Dominicano y el Banco Nacional de la Vivienda, 3.­
Contrato entre el Estado Dominicano y la señora Norma 
Luisa Pannochía Gómez, 4.- Contrato entre el ~stado Domi­
nicano y los señores Miguel Amado Vásquez y ~aula Nova de 
Vásquez, 5.- Contrato entre el Estado Dominicano y los se 
ñores Roselio Antonio Grullar y Cándida Rosa Estrella de­
Grullar; y 6.- Contrato entre el Estado Dominicano y el -
señor Domingo Antonio de Peña. 

Tuvimos a bien escuchar la opinión del 
señor OSCAtl PEREZ Y PEREZ, Encargado de Zona de Planifica 
ción y del señor DANILO RI~COH¡ ambos de Bienes Naciona-~ 
les, así como también la opinion de los Ingenieros HernáB 
dez y Mondessi, quienes son los constructores de las Vi-­
viendas mencionadas. 

Recomendamos hacer una solicitud al 
Consulado nuestro (Dominicano) en New York, al través de 
la Secretaría de la Presidencia, para que se proceda a ha 
cer una depuración lo más efectiva posible para que una~ 
persona no adquiera más de una vivienda, asimismo que se 
les exija a dichas personas que presenten una Oertifica-­
ción de la Dirección General del Catastro, en el ~ue con~ 
te que esa persona no posee vivienda, evitando asila es­
peculación con este excelente programa que está llevando 
a cabo el Gobierno. 

Solicitamos muy cortésmente a la Presi 
dencia incluir estos proyectos en la orden del día de es~ 
ta sesión. 

Por la 

Josefina Portes de Valen 
Vicepresidente.-

Rafael Algimiro Bello, 
Vocal.-

io Bisonó, 
te.-

César Brache Viñas, 
Secretario.-

Josefina Bogaert de Olsen, 
Vocal.-

Ing. Helvio Ant. Rodríguez, 
Vocal.-
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SENADO 
, REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NO M B R E D E LA R E PUBLICA 

VISTO el inciso 19 del art!cu¡o 3? de la ~onstituci6n d 
le. epi1blica; 

VISTO el contrato de v nta su.crito entre el ~stato Domini -
cano y los se~ores Roselio Antonio Grullar y C~dida Ros Es r lla d 
Grullar, en fecha 13 de ago,to del año 1974; 

RESUELVE: 

mivO: AIROBP.R 1 contrato de venta suscrito entr. 1 ~sta., 
do Dominicano,debic.ame:nte r pr s ntado en este acto,, por el Ac inistra 
dor General de Bienes l acionales, Agron. Ra ·ael H. Ri v s y los señor 
Roselio Antonio Grullar y 0á.na,ida Rosa ~~strella de Grullar, por medio 
del cual el primero traspasa loo s gund<l3 a título d venta una porci6n 
de t rreno con área de ??9.45 m tros cuncr dos, ubicad dentro d la J 

Parcela No. l?-Prov.-Fte., del Distrito Catastral ro.4 1 Distrito N 
cional, (Solar "J ', rlanzana No .4 del Plano Particular), 

consist .. nte en una casa uni.familiar a dos ni ve , construida de block 
y concreto, marcada con 1 No.22 de la calle 39 de la Urbanir;,: ci6n" 
Los Jard.í.neg"; por un valor de Rli$30,ooo.oo*ue copiado a la letr 
ce as!: 

ENTRE: 1325 
EL •STADO 10MINivAP0, debi< amPnt r pr .senta o en ste e- · 

to por el Administrador General de Bienes acional.a, Agron. iafael H. 
Rivas, dominicano, mayor de eda, e sado, funcion rio público de et 
domicilio y r siaencia, portador de la c~dula de icenti 'icaci6n perso­
nal No.6904, serie 341 con sello h'bil, quien actúa en virtud de las 
dispo.:,iciones contenidas en el Po er de f cha 25 de julio de 9?41 x­
pedido por el Poder Ej .cutivo, que lo f~cult para el otorgami nto d 1 
pre;entc documento, de una parte; y de la otra parte; los señor s Ros 
lio Antonio Grullar y Chdida Rosa 'strella de 'rullar, do inicanos, 
mayores de dad, casados, domiciliados y resi ent sen 1 ciudad de N➔ 
York, ',stados Uniaos de Am' rica, acci entalm nte n erta ciud d, empl 
dos privados,portadores d la cédula d~ ioenti 'icaci6n pers nal os. 
123646, serie lra., y 98345, s 1ie lra., rcspectiv ente, con sellos 
h'bil s, se ha convenido y pactado el siguient: - - - - - - - - - -

O O N TRATO: -------~-
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00133 
e mto Domingo de Guzm' , A- .• r. 'i 

18 de septi mbr. de 1974 

Eeñor 
Dr. Jo~quín laguer, 
Honorrble Presirent~ de la· epÚhlica, 
Bu D C'>p cho.-

Honorabl Señor Pr sic nt: 

Aviso a uat d recibo de su enraje No. 
25653, ae frcha 13 de septi mbre el fo .n curso, a­
nexo al cual remitió el contrato de venta cuscrito n 
tre el .RtP-do ;ominicano y los se··ores oselio mtonio 
GI'l;lll r y Cánida ~oca strella de G ullar, dond l -
pri ro vende al .. ecundo una orción de terr no con ' -
rea de 779.45 H2 1 por v lor de S30,000.00. 

PLáce e participar a u->t a qu el .. nado 
en sesión de esta mi f cha dictó la. soluci6n ,pro 
b toria d~l r •fer.ido cont:r to y lo ,., l"'li ti6 l vá ra 
d Diput dos para lo 'inns constitucionales. 

. , 
ra.cion y 

Con s ntimj .n;os de 1 máo alta co 0 id.!, 
sti ~-, mu at n !1'.:'l ht le N!.lu,· , 

, ria.no A. Urib ~ilv, 
Pr .. ic nt ,. 



--

00132 
Santo Domingo de Guzm5n, L 

1 7 

Señor 
Dr. Atilio A. Guz án ernández, 
Presidente de la Cám ra de Diputados, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

•t 

Aprobada por el Penado en sesi6n ie es­
ta mis a f~cha, pláce e r~mitir a ust d para los fin s 
constitucional .s la Resoluci6n Aprobatoria del Contra­
to de venta suscrito entre el E tado Do inicano y lo 
señors Roselio Antonio Grulle.r y Cándida Rosa ,strella 
de Grullar, por medio del cual el prim ro, v~nde una -
porción de terreno con área d.e 779.45 M2, por va1or de 
RD" .30,000.00. 

Muy af nta~Bnt. le saluda, 

Adriano A. Urib Silva, 
P:rre:it nt. 
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SENADO 

CONGRESO NACIONAL 
RErúBLICA DOMINICANA 

ASUNTO:H .e. Aprob. del Contrato de V">nt suscrito ntr PAG. 3 
el ~t" ~·o io1;1inicano y los señor .s Ros lio Antonio Grullar y C id Ro 
Estrella de Grullar, por merlio d.l cual l pr· ero, v n« una rci6n 

1
-terreno oon. 'rea de 779-'•5 l-I2, por ,ra, or cie R_ t3",ooo.oo. 

· (Fdos.) 
Agron. Rafael H. Rivas, 

!I!linistr dar G neral de Biene~ cionalea. 

Ro<"elio Ant. Grullar C~dida. Ro a i'.str 11 de Grullar 

Yo. DR. BARTOLO GUILLERMO r-1 JI.LES ORTIZ, Abogado' Totario Público de los 
del Nmnero para el Distr:tto Nacional, CiRTJFIOO Y DOY .F.t::: 1cc;ue r t 
mi comparecieron los señor-.:s AGRON. RAFAEL H. RIVAS, RO h'LIO ANTO IO GR 
LLAR Y Olu-1DIDA ROSA ,C~RELL Dr. G ULLffi, de g n rules y calidades que -
constan t pvrsohas a qui nes doy f 1 conocer y me han declarado bajo la 
f~ del juran1t .. nto s r s 1 s .fi.rm:1.s qu 0 costu.mb.!'.'W1 usar n to "os us 
ctos tanto Ú)licos cot10 privados de todo lo r¡,1 doy ' y cr'dito. 

Santo Domingo, ~istrito iacional, Capital d 1 República Dominican, 
los 1, d!as del mea de Agosto del año il noveciento setenticuatr -­
(1974). 

s.R.I. 
No.053261 
RD 3.00 
13/8/74-.-
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00628 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

26 de septiembre de 1974. 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00132, de fe­
cha 18 de septiembre del año en curso, junto al cual, deli 
pués de haber sido aprobada por el Senado, remitió usted 
a esta cámara de Diputados, la Resolución Aprobatoria del 
Contrato de venta suscrito entre el Estado Dominicano y 
los señores Roselio Antonio Grullar y Cándida Rosa Estre­
lla de Grullar, por medio del cual el primero, vende una 
porción de terreno con área de 779.45 M2, por valor de 
RD$30,000oOO.-

Esta Resolu ·on fue aprobada 
y remitida al P er Ejecutivo para 
nales de lug • 

Ate tamen le 

celebrada hoy 
constitucio-
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

8 
Santo Do ,1ingo de Guzr. án, D.~ • 

26 de septiembre de 19?4. 

Doctor 
. dri "'110 A.. Uribe Silva 
r..,sident0 c1 l C'1.3n ~o, 

Su ..,s-mcho. 

vi~o a ustecl r. ibo e su oficio To.00132, de fe­
cha í 8 de se- tie. bre e.el n1o e curso, ·· to ·l e 1al, deS­
nués de } ber sido a ro' ad 'Or e~ enaio, r--¿ iti6 · t d­
~ .sta C .ara ue .i ,utados, 1- .csolucion ~robat el 
Co ~r to Le v~.t~ s~scrito e:-trc el ~t do 
100 se iores . OSC..L.iO 1to iio r ·lJ r r - ,. 
11. .... e.e rullar, '10r -Lo a.el cual el 
)orci6n do er.eno con 'roa ce 77/.45 
D 3·),rJJ0.nJ.-

tre­
de una 
r de 

~sva Resolución fue a~roo d1 en sesión cel br d hoy 
y re itida al oder ~jvcutivo ~ralos fines constit cio­
nales de lugar. 

Atent ente le s .... luda., 

Ati~o A, Guzmán Fernández 
Presidente de la cámara de Di~utados.-



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

2.- oc .1971 

, REPÚBLICA DOMINICANA 

~leme informarle, que la Resolución aprobatoria 
del contrato suscrito entre el Estado Dominicano y los señores Roselio 
.Antonio Grullar y Cándida Rosa Estrella de Grulla.r, sobre la venta de 
una vivienda en la Urbanización Los Jardines, de esta ciudad, por la -
suma de RD$30,ooo.oo, ha sido promulgada en fecha. lro. de octubre en -
curso y registrada bajo el No. 24.-

JAQT 
jed/~. / 

Atentamente, 
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2 - OCT. 1971. 
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